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ANEXO 2

LÍNEA DE CRÉDITO A PULSO
· Operaciones que aplicaron al alivio de capital en virtud de haber sido declaradas con monto hasta 2 SMMLV
· Operaciones que aplicaron al alivio de capital en virtud de haber sido declaradas como crédito a micronegocio liderado por mujer(es) que recibieron capacitación



Fecha:
Apreciados señores Bancóldex:

Por medio de la presente comunicación, (nombre IF) certifica que los alivios de capital aprobados por Bancóldex fueron aplicados a las operaciones del programa A PULSO de acuerdo con el listado anexo que incluye:
· Identificación del beneficiario: 
· Nombre del beneficiario: 
· Número de la operación de crédito: 
· Monto del alivio aplicado: 
· Fecha de aplicación del alivio: 

Adicionalmente, remitimos listado de los alivios que no pudieron ser aplicados en la misma estructura, excluyendo la fecha de aplicación. 
El monto de alivio no aplicado será retornado a Bancóldex en los términos expresados en la Circular No.003 del 19 de febrero de 2026.

Atentamente,




__________________________________________________________
(nombre firmante)
Firma autorizada 
(nombre IF)
Cédula
Cargo
Fecha
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